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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

13903 ORDEN de 7 de junio de 1999 por la que se nombra
funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros a doña
María Mercedes Muñoz Ramírez como seleccionada
en el concurso-oposición convocado por Orden de 4
de abril de 1997.

Por Orden de 24 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 18 de agosto), fueron nombrados funcionarios de carrera los
seleccionados en el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo
de Maestros, convocado por Orden de 4 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 10).

En aquella Orden de nombramiento no fue incluida la aspirante
seleccionada doña María Mercedes Muñoz Ramírez, toda vez que
fue calificada como «no apta» en la fase de prácticas correspon-
diente al referido procedimiento selectivo, que realizó durante el
curso escolar 1997/1998.

Realizada de nuevo dicha fase de prácticas durante el curso
escolar 1998/1999 y una vez que la misma ha sido calificada
como «apta» por la Comisión evaluadora.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, el artículo 17 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado y el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribuciones de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, con efectos de 6 de mayo de 1999, a doña María Mercedes
Muñoz Ramírez, seleccionada en el concurso-oposición convocado
por Orden de 4 de abril de 1997, por la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, especialidad de Educación Infantil, con
una puntuación total de 6,7664.

Segundo.—Asignar a la interesada el número de registro de
personal 0587579524A0597. Dicho número se ha estructurado
en la forma que determina el Reglamento del Registro Central
de Personal, aprobado por el Real Decreto 1405/1986, de 6 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de julio).

Tercero.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura en
Ciudad Real adjudicará a la interesada destino con carácter pro-
visional, lo que se efectuará conforme con lo dispuesto en las
instrucciones que, sobre comienzo del curso escolar 1998/1999,
ha dictado el Subsecretario del Departamento en 30 de junio de
1998. El primer destino definitivo lo obtendrá de conformidad
con lo establecido en el artículo 66 de la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Para la adquisición de la condición de funcionaria de
carrera la interesada habrá de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Quinto.—La toma de posesión deberá efectuarla ante la auto-
ridad competente en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo), la interesada, para tomar posesión, deberá realizar
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contempladas en el ar-
tículo 10 de la Ley 53/1984.

Séptimo.—De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
1405/1986, de 6 de junio, se procederá a tramitar para su ano-
tación en el Registro Central de Personal de la Subdirección Gene-
ral del Proceso de Datos de la Administración Pública (Dirección
General de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, del
Ministerio de Administraciones Públicas), el correspondiente
modelo de formalización de la toma de posesión.

Octavo.—Esta Orden es definitiva en la vía administrativa con-
forme dispone el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y contra la misma cabe
interponer recurso de reposición potestativo ante el Ministro, en
el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 7 de junio de 1999.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), el Director general
de Personal y Servicios, Rafael Catalá Polo.

Dirección General de Personal y Servicios.

13904 ORDEN de 7 de junio de 1999 por la que se nombra
funcionaria de carrera del Cuerpo de Maestros a doña
Pilar Rozas Villasante como seleccionada en el con-
curso-oposición convocado por Orden de 4 de abril
de 1997.

Por Orden de 24 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 18 de agosto), fueron nombrados funcionarios de carrera los
seleccionados en el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo
de Maestros convocado por Orden de 4 de abril de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 10).

En aquella Orden de nombramiento no fue incluida la aspirante
seleccionada doña Pilar Rozas Villasante, toda vez que en el
momento de la elaboración de la referida Orden no había concluido
la fase de prácticas, al tener concedido aplazamiento de dicha
fase.

Una vez finalizada dicha fase de prácticas y habiéndole sido
otorgada la calificación de «apta» por la Comisión evaluadora cons-
tituida al efecto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, el artículo 17 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado y el Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribuciones de competencia en materia de personal,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, con efectos de 1 de septiembre de 1998, a doña Pilar Rozas
Villasante, seleccionada en el concurso-oposición convocado por
Orden de 4 de abril de 1997, por la Comunidad Autónoma de
Extremadura, especialidad de Educación Infantil, con una pun-
tuación total de 6,6134.

Segundo.—Asignar a la interesada el número de Registro de
Personal 7202896257A0597. Dicho número se ha estructurado
en la forma que determina el Reglamento del Registro Central
de Personal, aprobado por el Real Decreto 1405/1986, de 6 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 8 y 9 de julio).

Tercero.—La Dirección Provincial de Educación y Cultura en
Badajoz adjudicará a la interesada destino con carácter provisio-
nal, lo que se efectuará conforme con lo dispuesto en las ins-
trucciones que, sobre comienzo del curso escolar 1998/1999,
ha dictado el Subsecretario del Departamento en 30 de junio de
1998. El primer destino definitivo lo obtendrá de conformidad
con lo establecido en el artículo 66 de la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Para la adquisición de la condición de funcionaria de
carrera la interesada habrá de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Quinto.—La toma de posesión deberá efectuarla ante la auto-
ridad competente en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal al


